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PARA: COMUNIDAD EDUCATIVA 
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DE COORDINADORES, DOCENTES ORIENTADORES Y DOCENTES DE APOYO 
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Cordial saludo, 
 
En cumplimiento de las disposiciones institucionales orientadas a garantizar la adecuada 

organización del servicio educativo y el fortalecimiento de los procesos de gestión académica 

y formativa, se presenta a continuación la socialización de los horarios de permanencia en la 

institución correspondientes a los coordinadores, orientadores escolares y docentes de 

apoyo. 

 

La definición y divulgación clara de estos horarios tiene como propósito optimizar la 

articulación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa, favorecer la atención 

oportuna a estudiantes y familias, y asegurar la continuidad de los procesos pedagógicos, de 

orientación y de acompañamiento institucional. Asimismo, esta medida contribuye a 

fortalecer la planeación, el seguimiento y la evaluación de las acciones desarrolladas en el 

marco del proyecto educativo institucional. 
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Agradecemos su atención y se invita a toda la comunidad educativa a conocer y tener en 

cuenta la información consignada, con el fin de facilitar los canales de comunicación y 

promover una gestión organizada, eficiente y centrada en el bienestar integral de la 

comunidad educativa. 

 
Atentamente, 

 
 

___________________________ 
JUAN CARLOS VEGA OCHOA 

Rector 


